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ARTICULO 1Q.- Solicitar al Poder Ejecutivo, informe si se planificó

o está en ejecución alguna propuesta para licitar los comedores escolares

de los diferentes establecimientos educativos de Tierra del Fuego.

ARTICULO 2Q.- Requerir asimismo la normalización de la entrega de

subsidios a los comedores escolares.

ARTICULO 3Q.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 15 DE AGOSTO DE 1991.
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